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Al revisar las diligencias de notificación del demandado Esteban Sepúlveda Gil, se 

observa que la misma fue debidamente realizada el pasado 01 de febrero de 2022 

y, allega respuesta para el 18 de febrero del mismo año, tal como se evidencia en 

la constancia de recibo en el correo electrónico del juzgado. 

14ConstanciaEnvioRespuestaDemandadoFecha.pdf 

 

Por lo anterior y, dado que se encuentra dentro del término para contestar, se corre 

traslado de la excepción de mérito “transacción de la obligación que daba 

viabilidad a la cláusula séptima del pagaré 90000016703”, presentada por el 

demandado 11RespuestaExcepciónMérito.pdf, por el término de diez -10- días, 

para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 

valer.  

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada ADRIANA PAOLA 

HERNÁNDEZ ACEVEDO, con T.P. N°248.374 del C.S. de la J., para representar al 

señor ESTEBAN SEPÚLVEDA GIL. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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